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POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DEL 9 DE DICIEM-
BRE POR EL QUE SE CELEBRA EL DÍA INTERNACIONAL

CONTRA LA CORRUPCIÓN, PRESENTADO POR LA DI-
PUTADA YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ, INTEGRANTE

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO RE-
VOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva de la
LXXIII Congreso del Estado del
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Yarabí Ávila González, Diputada In-
tegrante la Septuagésima Tercera Legisla-
tura y del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con funda-
mento en las atribuciones que me confie-
ren los artículos 20 y 27 de la Constitución
Política del Estado de Michoacán; y los ar-
tículos 1°, 2°, 3°, 4º fracción XV, 5°, 7°, 8º
fracción II, 241 y demás relativos de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congre-
so del Estado de Michoacán, presento Posi-
cionamiento para enterar al Pleno de mi postura
con relación al Día Internacional contra la Co-
rrupción, lo cual hago en los siguientes tér-
minos:

El 9 de diciembre se designó por la
Asamblea General de las Naciones Unidas
como el Día Internacional contra la Corrup-
ción,  con el propósito de crear conciencia
contra esta problemática que afecta a di-
versos sectores de la sociedad.

El objetivo de este Día es promover
mensajes, campañas y acciones que resal-
ten la importancia de prevenir y luchar con-
tra la corrupción a nivel internacional, así
como también difundir el valioso papel de
la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción en este proceso. La co-
rrupción es un delito grave que frena el
desarrollo económico y social en todas las
sociedades. Ningún país, región o comuni-
dad es inmune.

Cada año se paga un billón de dóla-
res en sobornos y se calcula que se roban
2,6 billones de dólares anuales mediante
la corrupción, suma que equivale a más del
5%del producto interior bruto mundial. Se-
gún el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, se calcula que en los
países en desarrollo se pierde, debido a la
corrupción, una cantidad de dinero diez
veces mayor que la dedicada a la asisten-
cia oficial para el desarrollo.

Este año el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la
Oficina de Naciones Unidas contra las Dro-
gas y el Delito (UNODC) han aunado fuer-
zas en la campaña internacional contra la
corrupción, centrándose en cómo la corrup-
ción tiene un impacto en la educación, la
sanidad, la justicia, la democracia, la pros-
peridad y el desarrollo. [1]

La campaña internacional conjunta
de 2016 se centra sobre cómo la corrup-
ción es uno de los mayores impedimentos
para alcanzar los objetivos de desarrollo
sostenible (ODS)

Sin duda el tema de la corrupción y
su combate, la búsqueda de su erradica-
ción se pierde en la noche de los tiempos,
sin embargo es conveniente al tocar este
tema, medular en la historia de la huma-
nidad, hacerlo a partir de una definición
que más o menos nos permita la coinci-
dencia inicial para compartir la reflexión,
fijar posición y no caer en la estridencia
que exhibo este mal en quien se preocupa
por señalarlo, terminando en ser un ejem-
plo de no ser.

«Qué es la corrupción? La raíz indo-
europea de este término es reut que signi-
fica arrebatar. En latín, etimológicamente,
emana del vocablo «corruptio», que lo for-
man el prefijo «con-», que es sinónimo de
«junto»; el verbo «rumpere», que significa
«hacer pedazos»; y el sufijo «-tio», que es
«acción y efecto».
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La corrupción no es un término sola-
mente reservado para la actividad pública,
sino que también se utiliza para la activi-
dad privada en empresas y en actos de par-
ticulares.

Podríamos decir que es la forma en
que los valores, interesadamente, por la
acción personal con la aceptación del otro
y el silencio de los demás, pierde su cuali-
dad original.

La corrupción no combatida con la
educación desde los primeros años, desde
el ámbito familiar ni reforzada por la ins-
trucción escolar, es el medio natural, por
antonomasia para debilitar el espíritu cívi-
co, personal y colectivo, y destruir el senti-
do solidario fraterno y de justicia de la co-
munidad.

En el año 1792 a 1750, antes de nues-
tra era, existió, en Babilonia, en la región
de Mesopotamia a orillas del rio Éufrates,
el Rey Hamurabi, autor del Código que con
escritura cuneiforme, cincelada en una
columna de piedra, parecida a la «Estela de
Luz», contenía 282 leyes, ahí distingue los
valores morales y materiales, condena y
ordena multa y retiro del cargo para aque-
llos «jueces que modifiquen sus sentencias
a cambio de dadivas». Como es fácil de ad-
vertir ya había jueces venales en la ciudad
que se considera el origen de la cultura de
la humanidad.

Esta práctica deplorable de la com-
pra-venta de las sentencias judiciales tam-
bién se señala y se reprueba, en el Deute-
ronomio, en donde se exige a los jueces
que no acepten dadivas, «pues los regalos
cierran los ojos de los sabios y cambian las
palabras de los justos», (cap. 16), en el Li-
bro de Ezequiel, en el capítulo 22 se la-
menta de la generalizada corrupción de los
habitantes de Jerusalén y la actitud venal
de los jueces.

La caída de Roma tiene que ver con
la venta de cargos públicos y con la venta
de sentencias judiciales al mejor postor,
verbigracia el famoso alegato de Cicerón
en contra de Cayo Verres (115-143 a. c.)

En el Renacimiento si bien se iden-
tifica con el florecimiento de lo mejor del
ser humano, también se reconoce el enor-
me crecimiento de la corrupción, Maquia-
velo en su Historia de Florencia, lamenta
este hecho último, según el Estatuto de
1415 de Florencia, los funcionarios culpa-
bles de peculado eran atados a un burro,
arrastrados por la ciudad, enterrados has-
ta la cintura y quemados.

Maquiavelo, precursor de la Ciencia
Política, oportunamente señaló que el pro-
blema de la corrupción no se combatía con
leyes sino con el fomento de un espíritu
que representara al hombre nuevo, con
educación, con principios axiológicos. Co-
nocedor de su tiempo supo transmitir su
experiencia y sobre la base de la ética de
la responsabilidad recomendó el cómo go-
bernar, por cierto jamás escribió «el fin jus-
tifica los medios» es Albert Camus, en su
libro «El extranjero», que señala «en políti-
ca son los medios los que deben justificar
el fin».

Remoto, aunque más reciente, es el
Acta Contra Prácticas Corruptas de 1854,
que aprueba el Parlamento Ingles que es
un reconocimiento a su descomposición
política e institucional.

En los Estados Unidos de Norteamé-
rica, muchas fortunas se hicieron por la
connivencia entre empresarios y políticos,
incluso ahí surgieron los tristemente cele-
bres Tammany Hall y William M. Tweede,
del Partido Demócrata; en la ciudad de San
Francisco, en 1907 se procesaron 18 fun-
cionarios públicos acusados de recibir so-
bornos en un contexto de asesinatos, aten-
tados dinamiteros, secuestros, amenazas
a jurados.
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La corrupción llega a México con los
conquistadores al influjo de la Cruz y de la
Espada, que sustenta su poder sobre la ig-
norancia y el abuso al débil, sin embargo
es de reconocer que el mestizo, repudiado
por el español y por el indio, frente a la
adversidad y la segregación hoy es la raza
cósmica de que nos habló Vasconcelos y
cuya frase está en el escudo de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México; «Por
mi raza hablara el espíritu».

La corrupción es tan vieja como la
civilización y debe ser una preocupación
permanente combatirla, pero no nos equi-
voquemos pretendiendo imponer visiones
ideológicas, de alta rentabilidad electoral
o partidista, no ese no es el camino por que
al hacerlo caemos en lo que criticamos y lo
peor que nos puede pasar es convertirnos
en una sociedad de cínicos.

Shakespeare afirma, poéticamente,
«la corrupción no triunfa sobre la honesti-
dad», se oye bien, pero cuidado, puede ser
una aspiración utópica, en la construcción
social usemos la palabra apropiada para ir
llamando a las cosas por su nombre, sin la
exageración o la estridencia, evitemos la
corrupción lingüística que es el antecedente
de la corrupción política y moral.

Estamos hechos de la misma mate-
ria orgánica que todos los demás, y todos
formamos parte del mismo montón de abo-
no.

La corrupción está en todos lados, en
todos los países, eso lo sabemos. Apelemos
al pleno ejercicio de la ley, a la vigencia
del Estado de Derecho, pero también no
participemos con el saludo y la convivencia
con las personas que sabemos consiguen
su bienestar por medios impropios y aun-
que digamos a mi no me importa al final
debilitamos los valores que fortalecen a la
sociedad.

Maquiavelo, en sus Discursos, escri-
be «una vida cívica saludable solo puede

existir si el sistema político impide que un
individuo o un pequeño grupo acumule (….)
el poder suficiente para imponer su volun-
tad al resto de los ciudadanos. Para lograr
esto es necesaria la construcción de insti-
tuciones más fuertes que el deseo de po-
der de los individuos», que hoy ante al no
lograr postularse por un partido se «con-
vierten» en «candidatos ciudadanos»,

La corrupción, que se encuentra en
muchas formas y en todo propósito de obte-
ner lo que no se merece, no la hemos in-
ventado nosotros, (...); existe desde que el
mundo es mundo: los seres humanos so-
mos así. El problema, es el sistema que no
impide la corrupción; impulsemos el siste-
ma anti-corrupción, pero en esto es funda-
mental la participación ciudadana.

Sin ninguna duda la corrupción del
espíritu es más vergonzosa que la del cuerpo
y degrada la esencia de la persona, frente
a esto la corrupción de la política solo es
cosa material, no por eso menos grave
cuando hay una sociedad con fuertes ca-
rencias son sus leyes». Con preocupación
Honoré de Balzac afirmaba «Las leyes in-
justas son la telaraña a través de la cual
pasan las moscas grandes y las más pe-
queñas quedan atrapadas».

El combate a la corrupción es un ac-
tuar permanente en todos los ámbitos de
acción, lo mismo en lo público que en lo
privado, en el hogar, en la oficina, en la
soledad y en la convivencia, no trivialice-
mos y pensemos que con hacer el reclamo
el día que nos han impuesto como el día
de.. este agota esta forma de acción que
debilita a la sociedad y cancela oportuni-
dades a los niños, jóvenes y a todos los que
diariamente, en el encuentro social, en el
ejercicio de su actividad buscan su reali-
zación personal.

Agradezco me hayan permitido com-
partir estas reflexiones que explican pero
no justifican, por el contrario exigen un
combate, sin tregua y sin pausa, contra la
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corrupción en todas sus formas y con todos
sus disfraces, en todas sus manifestacio-
nes, ya no más «lavarse las manos con agua
sucia».

Es de suma importancia la transpa-
rencia y sobre todo, cuando hemos sido res-
ponsables como Poder Legislativo en gene-
rar un puente de solidaridad entre el Eje-
cutivo y la sociedad, donde la población en
su conjunto buscan una oportunidad de
desarrollo económico, y los sectores más
vulnerables puedan acceder a los progra-
mas sociales.

Desde esta Tribuna no quiero pasar
por alto, que el Poder Ejecutivo ha llevado
su tarea de planear y formular el presu-
puesto, ahora a nosotros como parlamento,
nos corresponde revisarlo y aprobarlo, asu-
mamos pues nuestro compromiso, una vez
más, de manera firme y decidida por los
que menos tienen, con honestidad, trans-
parencia y certidumbre política.

Por las reflexiones antes expuestas
es que presento posicionamiento respecto
al paquete fiscal.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia,
Michoacán, 9 de diciembre de 2016.

Atentamente

Dip. Yarabí Ávila González

[1] Día Internacional contra la Corrupción, 9 de diciembre. www.un.org/
es/events/anticorruptionday/.
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